
Escuela Tecnológica
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aesorucrór ¡¡úN=ao 542 DE

1 07 de octubre de 2022 
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Por medio de la cual se ordena una contratación directa

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL. en
uso de las facultades legales y estatutarias conferidas por la Const¡tuc¡ón Política de

Colombia, y en espec¡al las que le confieren las Leyes 80, 1150, 1882, el Decreto 1082 de
2015 y las demás normas que en mater¡a de contratac¡ón estatal la modifiquen o

ad¡c¡onen y el Acuerdo 05 de 2013, expedido por el Consejo Directivo, y

CONSIDERANDO QUE:

La Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central ETITC, y específicamente la Mcerrectoría de
lnvest¡gac¡ón, Extensión y Transferencia como área responsable de act¡vidades de
investigación e innovación, requ¡ere realizar eventos que fomenten la generac¡ón de nuevo
conoc¡miento, vis¡bilicen la producción ¡nvestigativa de grupos de invest¡gaclón y semilleros, y
permitan generar espac¡os para la divulgación, el ¡ntercamb¡o de exper¡encias y el
fortalecim¡ento interinst¡tuc¡onal en torno al ejercicio investigat¡vo.

La polít¡ca de invest¡gación de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central direcciona la
real¡zac¡ón de proyeclos de ¡nvestigac¡ón, formación de investigadores, divulgación y
comunicac¡ón, generac¡ón de conoc¡miento, prop¡edad ¡ntelectual, redes de ¡nnovac¡ón y
serv¡c¡os, para prop¡ciar la gest¡ón y el fortalec¡m¡ento de grupos de invest¡gación que a través
de proyectos contribuyan con el desarrollo social, económico e industrial del país, así mismo,
es interés de la lnst¡tución divulgar y social¡zar los resultados de investigac¡ón e innovación y
prop¡ciar la transferencia de estos resultados a través de eventos y espacios de apropiación
social del conoc¡m¡ento.

De acuerdo con lo anterior, la Vicenectoría de lnvestigación, Extensión y Transferenc¡a llevará
a cabo actividades y eventos dirigidos a grupos y sem¡lleros de invest¡gación como lo son el
Encuentro de Sem¡lleros, Día del lnvestigador, Asamblea de Mujeres ETITC y Primer Congreso
de lngen¡ería, Desanollo Humano y Sostenibilidad Global.

Por lo tanto, con la eiecuc¡ón del objeto contractuai que aquí se plantea, se espera que se
adelanten las actividades pertinentes para contar con el apoyo logístico y operativo necesario
en el marco de cada uno de los eventos que adelanta la Vicenectoría de lnvestigación,
Extensión y Transferencia para el segundo semestre de 2022.

Con el desarrollo del objeto contractual se dará ejecuc¡ón a los objetivos de gestión de la
Mcerrectoría de lnvestigación, Extensión y Transferenc¡a en concordancia con el Plan de
Desarrollo lnstituc¡onal 2021 - 2024 'Un Nuevo Acuerdo lnst¡tucioñal, Soc¡a¡ y Ambiental para
la Consolidación de la Escuela", el cual establece que son proyectos:

PE-f 7- Centro de Pensam¡ento y Desarrollo Tecnológ¡co
PE-18- Fortalecimiento permanente en competencias en investigación, ciencia,
tecnología, e innovación en la ETITC.
PE-19- lnnovación para el fortalec¡miento lnst¡tuc¡onal y el Desarrollo Social.

De esta manera, dentro de las actividades programadas se cuenta con la organización del
Encuentro de Semilleros, Día del lnvestigador, Asamblea de Mujeres ETITC y Pr¡mer Congreso
de lngeniería, Desanollo Humano y Sosten¡b¡l¡dad Global, a part¡r de los cuales busca fomentar
la d¡vulgac¡ón c¡entíf¡ca y tecnológica de resultados de investigación, consol¡dar espacios de
socializac¡ón de experiencias y buenas práclicas en el marco de grupos de ¡nvestigación y
semilleros, así m¡smo, destacar la laboi ¡nvestigativa e ¡nnovadora de docentes y estudiantes a
través de reconocimientos. Para la ejecución de esta actividad, es menester contatar a una
persona juríd¡ca que ofrezca la logístic€ y servic¡os necesarios para adelantar cada una de las
activ¡dades en mención.

Por ello, Ia ETITC requ¡ere contratar a un operador logíst¡co, que preste a la V¡cenectoría de
lnvest¡gación, Extens¡ón y Transferencja, por sus propios medios, con plena autonomía técn¡ca
y administrativa, sus serv¡cios de apoyo a la gestión para apoyar el cumplimiento de las
func¡ones del área. Teniendo presente las obl¡gac¡ones a desarrollar en la ejecuc¡ón del
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contrato, se requ¡ere entonces que la persona a contratar cuente con la idoneidad ra la
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planeac¡ón, coordinación, dispon¡bil¡dad de recursos y logistica que ayuden al ópt¡mo desanollo
de las act¡v¡dades.

La presente contratación apunta al cumpl¡m¡ento de los sigu¡entes objetivos estratégicos del
Plan de Desarrollo lnst¡tuc¡onal 'Un Nuevo Acuerdo lnst¡tuc¡onal, Soc¡al y Ambiental Para La
Consol¡dación De La Escuela 2021-2024 ", asi:

Estrategia 2: Lo soc¡al: Un acuerdo para la lo fundamental

Objetivo estratég¡co 8: Fortalecer y fomentar la innovac¡ón inst¡tuc¡onal y soc¡al, a
través de un modelo de innovación y transferencia tecnológica que aporte a la vis¡b¡l¡dad
de la producción cientif¡ca y académ¡ca de la lnstitución, a la gestión de la producc¡ón
¡ntelectual de invest¡gadores y al establec¡m¡ento de alianzas con actores del SNCTI,
Estado, Empresa y Academ¡a para ac{ividades de l+D+1.

PE-17- Centro de Pensam¡ento y Desanollo Tecnológico

f¡1E.4{r- Establecer la red institucional y de al¡anzas estratég¡cas del Centro con
los respect¡vos soportes que la respalden

PE-18- Fortalec¡m¡ento permanente en competenc¡as en investigación, c¡encia,
tecnología, e ¡nnovación en la ETITC.

- ME-14- Diseñar e implementar un Programa de fortalecim¡ento de grupos de
investigación y ampl¡ación de las modalidades de investigac¡ón.

PE-19- lnnovación para el fortalecimiento lnstituc¡onal y el Desárrollo Soc¡al

- ME45- lmplementar programa de transferencia de conoc¡miento (Fortalecer la
v¡s¡bil¡dad e ¡mpacto del conoc¡miento según los resultados de ¡nvestigac¡ón
generiido por la actividad cientflica, tecnológica académ¡ca, soc¡al e ¡ndustrial
de la ETITC)

w
ME-12- Fortalecer las redes de innovación y alianzas estralégicas de cooperación con
otros actores del S¡slema Nac¡onal de Cienc¡a, Tecnologia e lnnovación - SNCTI, sector
público, privado y academ¡a para ac{ividades de lnvestigación, Desanollo e lnnovación
- l+D+¡

Asl las cosas y ten¡endo en cuenta la propuesta y documen¡ac¡ón allegada, la ETITC veriicó la
capac¡dad, ¡done¡dad y e&erienc¡a de la empresa COMPENSAR.

COMPENSAR se ha consolidado como un al¡ado estratégico para la realización de cualquier
t¡po de evenlos, virtual, presencial o hibr¡do; desde una reunión de trabajo hasta una feria o un
foro especializado, todo con la me¡or calidad y sedes propias o escenarios en alianza en
cualquier parte del país.

Para llevar a cabo el objeto contractual que aquí se propone, la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto
Técnico Central requiere el apoyo en la organ¡zac¡ón de los eventos organizados por la
Vicenectoria de lnvestigación, Extens¡ón y Transferenc¡a llevará a cabo aclividades y eventos
d¡rig¡dos a grupos y semilleros de ¡nvest¡gación como lo son el Encuentro de Semilleros, Día del
lnvestigador, Asamblea de Mujeres ETITC y Primer Congreso de lngenieria, Desanollo Humano
y Sosten¡bil¡dad Global. respecto al cual la empresa COMPENSAR cuenta con la experienc¡a
¡dónea en el desanollo, monta.ie, organ¡zac¡ón coordinación de congresos académ¡cos.

lgualmente, y una vez analizada la documentac¡ón allegada, se encontró que la propuesta
rem¡l¡da por la empresa COiIPENSAR, resulta ser ¡dónea para la Ent¡dad en térm¡nos de costc
benefic¡o.

Con fundamento en lo expuesto, resulta ¡nstitucionalmente conveniente, necesar¡o y útil, para
IA ETITC SUSCTib UN CONTTATO dE 'PRESTACIóN DE SERVICIOS PARA APOYAR LAS
ACTIVIDADES LOGISTICAS Y OPERATIVAS DE LOS SEMINARIOS, CURSOS,
CONGRESOS, TALLERES Y EVENTOS NACIONALES O INTERNACIONALES DE CIENCIA,
TECNOLOGíA E INNOVACIÓN QUE REALIZARÁ LA VICERRECTOR¡A DE
INVESTIGACIÓN EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA OE LA ETITC" con la empresa
COMPENSAR. en la modal¡dad de contratación d¡recta.
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La presente contratación se real¡za dando cumplimiento a lo establecido en el decreto 1082 de
2015 articulo 2.2.1.2,'1,4.7 Cont[atación para el desanollo de aclividades c¡entffcas y
tecnológicas.

Dando cumplimiento a lo establec¡do en el artículo 2 de las modalidades de selecc¡ón, numeral
4 contratac¡ón d¡recta, literal e) de la ley 1150 de 2007, los contratos para el desarrollo de
activ¡dades cientíñcas y tecnológ¡cas, desarollado por el Capítulo 2 DISPOSICIONES
ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PIJBLICA, SECCiÓN 1

MODALIDADES DE SELECCIÓN, Subsección 4, Atticulo 2.2.1.2.1.4.1. Acto adminisfativo de
just¡ficac¡ón de la contratación directa, y elA.1ículo 2.2.1.2.1.4.7. Contratación para el desarrollo
de actividades cientíñcas y tecnológicas.

Las Ent¡dades Estatales pueden contratar bajo la modal¡dad de contratación directa la ciencia,
tecnología e ¡nnovación med¡ante la prestación de servic¡os profesionales con la persona natural
o juríd¡ca que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Ent¡dad
Estatalverifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate.
En este caso, no es ne@sario que la Entidad Estatal haya obten¡do previamente var¡as ofertas,
de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escr¡ta.

El DECRETO 0591 DE 1991 por el cual se regulan las modal¡dades específ¡cas de contratos de
fomento de actividades cientificas y tecnológicas en su Artículo 20.- defne lo siguiente Para los
efectos del presente Decreto, ent¡éndese por actividades c¡entíñcas y tecnológ¡cas las
siguientes: la real¡zación de sem¡narios, congresos y talleres de cienc¡a y tecnología, asi como
a la promoc¡ón y gestión de sistemas de cal¡dad total y de evaluación tecnológ¡ca.

Las siguientes son las act¡v¡dades de ciencia, tecnologfa e ¡nnovac¡ón de los actores del S¡stema
Nac¡onal de Ciencia Tecnolog¡a e lnnovac¡ón de acuerdo con lo descrito en: (a) el articulo 2 del
Oecreto-Ley 393 de 1991;(b) el artículo 2 del Decreto-Ley 591 de l99l; (c) el artículo 18 de la
Ley 1286 de 2009 que modifcó la Ley 29 de 1990; y (d) el Documento CONPES 3582 de 2009:

'L Realizar sem¡narios, cursos, congresos, talleres y evenlos nac¡onales o intemacionales
de cienc¡a, tecnologia e innovación.

En cumplim¡ento a los [equis¡tos establecidos en la norma para la contratación d¡recta, La
Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central veriñcó la experiencia de la empresa
COMPENSAR. identifcada con NIT 860066942, representada legalmente por JUAN PABLO
MEJIA ¡dentifcado con la édula de ciudadania No.79.557.597, ubicada en la Avenida 68 No.
49 A - 47 de la ciudad de Bogotá, la cual demuestra que ha ejecutado contratos cuyas
activ¡dades se enmarcan en el obieto de la presenta contratac¡ón

ARTíCULO PRIMERO: Contratar mediante la modalidad de contratación directa con la
empresa COMPENSAR. identificada con NIT 860066942, la "PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES LOGISTICAS Y OPERATIVAS DE LOS
SETIINARIOS, CURSOS, CONGRESOS, TALLERES Y EVENTOS NACIONALES O
INTERNACIONALES DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACIÓN QUE REALIZARÁ LA
VICERRECTORíA DE INVESTIGACIÓN EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA
ETITC''

ARTICULO SEGUNDO: El valor de la presente contratación asciende a la suma de
CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE (3 41.2¡16.935) lncluye impuestos, gastos y retenc¡ones,
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El presupuesto de la presente contratación asciende a la suma de CUARENTA Y UN
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OVECIEI{TOS TREINTA Y CINCO
PESOS M/CTE (9 41.246.935) lncluye impuestos, gastos y relenciones. Con cargo al rubro
PRESTACION DE SERVICIOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES LOGISTICA Y
OPERATIVA QUE ADELANTA LA VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN EXTENSIÓN Y
TRANSFERENCIA PARA EL ll SEMESTRE oE 2022, de conform¡dad con el Certiñcado de
Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal No. 26922 de 2022, exped¡do por el profe§¡onal de presupuesto de
¡gual manera d¡cho proceso fue aprobado e lncluido en el PAA por el com¡té de contralac¡ón en
sesión de fecha 27 de sept¡embre de 2022, según el acta No. 37 dando viabilidad a la
contratac¡ón requerida. Lo enunc¡ado anteriormente constan en el estudio previo que soporta
dicha contratación, asícomo la neces¡dad, justificación, especificac¡ones técn¡cas, obl¡gac¡ones
y demás enunc¡ados que hacen parte del m¡smo".

En mérito de lo antes expuesto,
RESUELVE:
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de conformidad con el Cerliñcado de D¡spon¡bilidad Presupuestal No. 269?2 de 2022, expedido
por el profesional de Presupuesto.

ARTíCULO TERCERO: El t¡empo de duración del presente proceso es a part¡r de la fecha del
cumplimiento de los requis¡tos de perfeccionamiento y ejecuc¡ón del conlrato y hasta el 30 de
d¡c¡embre de 2022 o hasta agotar los recursos, lo que ocurra primero

ARTíCULO CUARTO: Publíquese el presente acto adm¡nistrativo en los medios
autorizados por Ley y sus decretos reglamentarios, y en la pág¡na

ore oov co

ARTíCULO QUINTO: La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su exped¡c¡ón y
contra ella no procede n¡ngún recurso por la vía gubernat¡va de conformidad con lo
establecido en el artfculo 75 de la Ley No. 1437 de2011.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los

EL RECTOR. /tll(i '/, "'t- '-/ 
,-)

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
Rector

RevÉi5ñ Con Evir€rc¡a El€(lóna8:
Oirm Rdit Gudrlro Rodígi.r€z- Proa€3bná¡ Juddaá CorÉ.itn
Oor. Arn$da rr.!r Crnróo - VEgrÉtú! Ar¡nhBE n\¡a y Finánd€ra (e)
EdgEr Marrido Lóp€z L¡¿áñzo- SecrÉlrio Gídal

Proyeccjón Con Eüdeocia El€atrnica:
Andé! Fd¡p. frocnr Vrg€s - Prcros¡oñd Aporo Codratr$í
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